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MINISTERIO DE CULTURA

Excmo. Sr.: En e! expediente !J1sIruido de oficio por el Consejo
Supenor de Deportes sobre la validez del contrato formalizado, con
fecha 15 de noviembre de 1979, entre e! Director de las lnsla1acio
nes Deportivas ValIehermoso, de Madrid, con la Entidad~o
Publicidad Exterior. Sociedad Anónimi.., ha resultado acreditado
que e! citado contrato fue celebrado, pre=ndiendo total y absoluta·
mente del procedimiento establecido para su preparación y adjudi
caci6n, a! no haber sido observadas las reI1as establecidas al efecto
en los números 3. 4 Y5 del articulo 10 del Re¡lamento General de
Contratación del Estado. aprobado por Decreto 3410/1975 de 25
de noviembre (tdloletín Oficial del Estado» de 27 y'29 de
diciembre).

En consecuencia, a pr~ta del Consejo Superior de Deportes,
de acuesdo con e! Consejo de Estado, Y en cumplínúento de lo
dispuesto en e! articulo 42 del citado Re¡lamento General de
Contratación, he tenido a bien dispnncr.

Primero.-Declarar, de conformidad con lo establecido en e!
articulo 41 a), del vigente Re¡lamento General de Contratación, en
relaClón con e! articulo 47.1.c). de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo y los articulOs lO Y 47 del citado ~ento
General, la nulidad de pleno derecho de los actos adminislrativos
preparatorios y del acto de adjudicación de! contrato celebrado e!
dia 15 ~ noviem~ de 1979¡, por el entonces Director de las
InStalaClones Deportivas Valle ermoso, en la Entidad «Espacio
Publicidad Exterior, Sociedad Anónim.... por el que se cedIa a esta
EmJ.>r<SS la explotación publicitaria de las citadas instalaciones.
~do.-Que por e! Consejo Superior de Deportes se proceda

a liquidar el referido contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 47 del Re¡lamento General de Contratación y disposicio
nes concordanles.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1986.

SOLANA MADARlAGA

Excmo. .Sr. Secretario de Estado, Presidente del Consejo Superior
de Deportes,

planes de estudio de la lieenciatura en Odontologla superadas en
otra Universidad».

A la vista de estas declaraciones 1egaIes, y sin petjuicio de que,
en aplicación del articulo 32 de la Ley de Re¡lamento Univenlta·
rio. e! Consejo de Universidades deba acordar, en plazo breve, los
criterios ~nerales de convalidación de estudios univenitarios.
resulta eV1dente la conveniencia de que, con carácter inmediato, se
adopten los criterios con arreglo a los cuales deba procederse a la
determiuación de los estudios previos suscepllbles de convalida
ción por los nuevos estudios de la carrera de odontolQiÚl, a efectos
de la continuación de eslOS últimos. EDo se manifiesta especial·
mente oportuno en e! caso de los estudios propios del campo de la
salud (particularmente Medicina), respecto de los ...tales los estu·
dios odonto1ó&icos presentan notables coincidencias en sus
respectivos ámbitos de formación básica y médico-biológica.

En su virtud, la Comisión Académica de este Consejo de
Universidades acuerda los siguientes criterios:

L Convalidación tú materias troncales

A) Criterios de convalidación respecto de estudios previos de
Medicina:

l. Las asignatura. de todo plan de estudios de Odontología
consideradas como troncales por el Rea! Decreto 970/1986, de II
de abril, deberlan quedar automáticamenteconvalidadss por las
homónimas de los estudios de Medicina previamente cunadas,
siempre que entre las mismas exista una absoluta identidad en
cuanto a denomiosción, contenidos y situación curricular. En
consecuencia, la Universidad deberá conceder la automática conva·
lidacióndelasma~troncalesdela~~turadeOdoo~ogla
que a continuación se expresan por la previa superación de las
ma~ de la licenciatura en Medicina y Cirugía que couespon·
dientemente le relacionan:

28521 ORDENde 16 d;octubre tú 1986 por la que SI declara
la nulidad tú plena wer:1w tú lo. actos adminwrati
vos preparatorio. y del acto tú a4judkación del
contrato cekbrado el 1S tú noviembre tú 1979 por el
Director de las butalacione. Deportivas Val/eMrmoSO
con «Espacio Publicidad Exterior, SociedDd An6
ni1'1UZ».

_de_,euup
Biología.
Bioquímica.
Microbiología.
Pa~ogía General.
Patología Médica.
Patologla Quinirgica.
Pediatría.
Psicología Médica.
Otoninolaringolopa.
Dermatología.
Anatomía General.

&ludios de OdoDtoJosí&

Biología.
Bioquímica.
Microhiología.
Patología General.
Patología Médica Genersi
Patologfa Quirúrgica General.
Pediatría.
Psicolo~
Otoninolaringología.
DermatolOllÚl y Venereologla_
Anatomía Humana Genera!.

B) Criterios de convalidación respecto de otros estudios de
ciencias de la salud y experimentales: De conformidad con los
criterios anteriormente expuestos, y respecto de las asignaturas
cursadas en otros estudios conducentes al titulo de Licenciado o
Diplomado (F . Veterinaria, Ciencias Biológi Ciencias
Químicas, En=>, las Universidades decidinin~bremente
entre la automática convalidación de los estudios o la necesidad de
reciclaje académico previo, con expresa referencia al número de
créditos exigidos.

. 2. De otra parle, la convalidación de las asignaturas sustan·
cialmente alinea pero carentes de absoluta identidad en cuanto a
denominación, contenidos y funcionalidad en el cuniculum exigi.
rla para lainco~ón del estudiante a! curriculum de Od~ntolo
gia. la su~ón de una car¡a académica añadida. As!, la
convalidación .del bloque~ asignaturas troncales de Odon~ogla
q!'" se~ben a COnlmUSClón, por los correspondientes estu.
di~ médicos que se. relacionan en columna paralela, exigirá la
realización <le un reaclaje odon~ógico que sumaria en su con·
junto 8 créditos:

•
Embriología.
F~ Humana General y

Histología (General y Bucal).
Farmacología General y Tera·

péutica a licada.
Anatomía w.:tológica General y

Bucal.
Radiologla y Terapéutica Física

(General y Aplicada).

Embriología.
Flsiologia.

Histología.
Farmacología.

Anatomía Patoló&ica.

Radiologla y Medicina Flsica.

28522 ACUERDO tú 28 tú julio de 1986. de la Comisión
Académica del Consejo tú Universidades. por el quese
estableetn los criterios generales a los que habrán tú
ajustarse las Universidtides en materia tú conval~

ción tú estudio. cursados en CenJros espailo{es a
d~ostúlop=~iootúlos~~osco~roesa
fa obtención tú/ titulo de Licenciado en OdonJolog(a.

Excmos. Sres.: La Comisión Académica del Consejo de Uniwr
i!da!les, en su sesión del día 28 de julio de 1986. ha adoptado el
S1iWCnte Acuerdo:

El articulo 32 de la Ley del Re¡lamento Universitario dispone
que oeI Consejo de Universidades acordará los criterios generales
a los 9ue habrán de ~ustarae las Universidades en materia de
convalidación de estudios cursados en Centros académicos espaDo
les o extrao]cros, a efectos de la continuación de dichos estudioso,
mandato legal cuya determinación compete a la Comisión Acad6
mica del Consejo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
14 de su Re¡lamento. -

Por otra parte, el RcaI Decreto 970/1986, de 1I de abril, por e!
que se establece el titulo oficial de Uccnciado en Odontologfa y las
directrices generales de los correspondientes planes de estudio,
prevé en su directriz séptima. que «los planes de estudio inc:orpo..
rán las previ.iones básicas sobre convalidación por matertas y
créditos de otras enseñanzas. En todo caso, serán convalidables las
matenas troncale~ así como el primer ciclo en su conjunto,. de los
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n. ConwzJú/Qci6n de materias 110 troll&Q/es

Las materias no uoncales, uI como, en su caso, las """,,spon
dientes a cr6ditos de libre conliguraci6n eurricuIar por el alumno,
serán convalidables con arre¡lo a los mtarios adoptados por cada
Univenidad.

1.0 que comunico a VV. HE. .
Madrid, 28 de julio de 1986.-El Secmario general del Consejo

de Univenidades, Emilio Lamo de Espinosa.

Exemos. Sres. Rectores ma¡nificos de las Universidades.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

RESOLUCION de 7 de octubre de 1986. de la
Delesadón Provincial de Drenae de la Consderúl de
TralJqjo. Indvstrifl y Turis::;;'~: la que se autoriza
el establecimiento de la i ión eléctrica que se
cili2. Expedierue número 2.87S AT.

Visto el expediente incoado en la Secci6n de Industria de esta
DeI~6nProvincial de Industria, Energía y Comercio de Orense,
a peuci6n de "Uni6n Eléctrica Fenosa, Sociedad An6nima», con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95. solicitando autorizac16n y
declaraci6n en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalaci6n eléclrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reaIamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorizaci6n de instalaciones eléclricas, y en el
capítulo III del Redámento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiaci6n tóriosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas. y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administraci6n del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria, energla y minas,

Esta Delesaci6n Provincial de InduslIla de Orense ha resuelto:

Autorizar a "Unión ElécIrica Feno5&, Sociedad An6nima», la
instalaci6n eIécIrica, cuyas principsles caracter!sticas son las
siguientes: Unea de media tensión aérea, a 20 KV, de 3.300 _
de longitud, con ori¡en en el aJlOyonúmero 1 de la linea de media
tensi6n Beariz-AlbarellOSlt. y Iinal en el centro de transformaci6n
proyectado con 25 KVA, 2O.000/38Q..220 y,.en Gabián (Boborás).

DecIarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléclrica que se autoriza a los efectos seílalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación foJZ0S8 y sanciones en materia de instalaciones
eléclricas. y su Reglamento de aplicaci6n de 20 de octubre de 1966.

Esta instalaci6n no podxá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecuci6n, previo cumplimiento de los trámites que se señalao en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 7 de octubre de 1986.-El Delepdo provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-6.568-2 (77783).

RESOLUCION de 8 de octubre de 1986. de la
De/esaci6n Provincial de Orense de la Consejena de
Traliajo. Indvstria y Turismo. por la que se autoriza
el estizblecimiento de la insta/ación eléctrica que se
cili2. Expediente número 2.906 AT.

Visto el expOdiente incoado en la Secci6D de Industria de esta
Delegaci6D Provincial de Industria, EDergia y Comercio de Orense,
a petici6D de "Uni6n Eléctrica FeDo5&, Sociedad Anónima», COD
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95. solicitando autorización y
declarsci6D en CODcretO de utilidad pública para el establecimiento
de una instalaci6n ~ca de media tensi6n, Y cumplidos los
trámites reaIamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorizaci6n de inStalaciODes eléctricas, y en e!
capitulo III del RedámeDto aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación fOrzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléclricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administraci6D del Estado a la Comunidad Aut6noma de
Galicia eD materia de industria, energla y minas,

Esta Delepci6D Provincial de Industria de Orense ha resuelto:

Autorizar a "Unión ElécIrica FeDosa, Sociedad An6nima», la
inStalaci6D eléclrica, cuyas principsles caracter!sticas SOD las
ti¡uieDtes: Acometida de media tensi6n aérea, a 20 KV, de 10
mettos de lonaitud, con origen en el apoyo número 62 de la linea
de media tensiÓD CeIasuan-ViIamarín y Iinal en el centro de
transformaci6n Dúmero ~, se deriva hasta el centro de transforma
ción proyectado con SO A.VA, en Boeixos (Avi6D).

Redes de ~a tensi6n a 380/220 V en el sector.
DecIarar en concreto la utilidad pública de la inStalaci6D

eléclrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones eD materia de instalaciones
eléclricas. y su Reglamento de aplicacióD de 20 de octubre de 1966.

Esta instalaci6D DO podxá entrar en servicio mientras DO cuente
el peticionario de la misma COD la aprobaci6D de su prol::: de
ejecución. previo cumplimiento de los trámites que se se en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 8 de octubre de 1986.-El Delepdo proviDcial, Alfredo
Cacharro Pardo.-6.569-2 (77784).

28525 RESOLUCION de U de octubre de 1986. de la
Delesadón Provincial de Drense de la Consejeria de
Traliajo. Indvstria y Turismo. por la que se auroriza
el estilblecimienlo de la instalación eléctrica que se
cita. Expediente número 2.912 AT.

Visto el expediente incoado eD la Secci6D de IDdustria de esta
Dere..,ci6D Provincial de Industria, EDergla y Comercio de Orense.
a pellci6D de ..Unión Eléctrica Fonosa, Sociedad An6ni11ta», COD
domicilio eD Orense, Sáenz Diez, 95. solicitando autorizaci6D y
declaraci6n en CODcreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación elécIrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones elécIricas. y en el
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación fónosa y sancioDes eD materia de instalacioDes
eléclricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administraci6D del Estado a la Comunidad AutóDoma de
Galicia eD materia de industria, enet¡ia ~ minas,

Esta De1esaci6D Provincial de InduslIla de Oreuse ba resuelto:

Autorizar a "Uni6D Eléctrica Fenosa, Sociedad An6nima», la
instalaci6n eléctrica, cuyas principsles características SOD las
sisuientes: Unea de media tensi6D UDtes-Santa Cruz (Oreuse),
a~ a 20 KV, de 668 mettos de longitud, en coDductor LA-llO,
sobre apoyos de hOl'JllÍlÓD, con ori¡en en el apoyo melálico, siD
número, que sirve de derivaci6D para la subestaci6D de Carballiño
y remata en el apoyo número 7 antarior al que sirve de derivaci6D
a la linea de media tensi6D de Untes (OreD").

Declarar en concreto la utilidad pública de la inStalaciÓD
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléclricas y su ReglameDto de aplicaci6D de 20 de octubre de 1966.

Esta i~stalaci6n no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma COD la aprobaci6n de su proyecto de
ejecuci6n, previo cumplimiento de los trámites que se señalan eD
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

OreDse..14.de octubre de 1986.-El Delegado provincial. Alfredo
Cacharro rarao.-6.57Q..2 (77785).

RESOLUCION de U de octubre de 1986. de la
Delegación Provincial de Lugo de la Consejería ~e
Trabajo. Industria y Turismo. por la que se autonza
el establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegaci6D 1'r<?viDcia1. a
petici6D de "UDi6D Eléctrica Fenosa, Socl!'dad An6D111ta», con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, soliCItando autonzaCl6D Y
declarsci6D eD CODcretO de utilidad pública para el establecimleDto
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo nI del Decreto
2617/1966, sobre autorizacióD de iDstaiacioDes eléctricas, yen el
capitulo I11 del ReaIamento aprobado por Decreto 2619/1966.
sobre expropiación rorzosa y sanciones en materia de instalacionc.s
eléctricas. y de acuerdo con lo dispuesto, en el Real Decreto
2634/1980, de 31 de julio, sobre transfereDCl& de !",mpeteD~sde
la Administración del Estado 8 la Junta de GaliCla en matena de

, industria,


